
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacionat de Córdoba

Córdoba,
v

? MAR 20“Expte. Ref.: 0031577/2013

VISTO:
-

Que por Resolución HCAC Nº 156/2013 se acepta 31
la Lic.“ Vanesa

Andrea Quiroga (D.N.I. 31.097.747) a cursar el primer año de adscripción en el
proyecto de Extensión denominado “Trabajo Social y movimiento campesinoindígena: tomo la palabra, experiencia de participación de niños y niñas en
contextos rurales” a cargo de la Lic. Mariana Gamboa, fs. 08 y 9, y por Resóluciónde Dirección Nº 83/14, fs. 16, se aprueba el primer año de adscripción a Extensión
y se acepta la inclusión de la interesada en el segundo año, ambas Resolu'ciones
son de la entonces Escuela de Trabajo Social hoy Facultad de ClielnciasSociales, y

CON SIDERANDO:

Que a fs. 20/21, obra el Informe de Desempeño dei Segundo año de
Adscripción en Extensión, por parte de la Lic. Quiroga, mientras que a fs. 24
consta el Informe de Aprobación de Trabajo Final de Adscripcióh en Proyecto de
Extensión, ambos suscrito por la Lic. Gamboa en su calidad de Coordinadora del
Programa “Trabajo Social y movimiento Campesino Indígena: tomo la palabra,
experiencia de participación de niños y niñas en contextos rurales ”.

Que a fs. 29 la actual Secretaria de Extensión, Lic. Natalia Becerra, da por
cumplido la presentación de informes y trabajo final y la Decana otorga el jVº Bºdando por aprobada la adscripción de la Lic. Vanesa Andrea Quiroga. ¿

Lo dispuesto en la Resolución HCACETS Nº 46/05 sobrefadscripcionesde
grado, investigación y'extensión Arts. 8, 9 y 5.5. y lo establecido por Res.;HCS
725/16 arts. 1 y 2. '

Por ello;
:

LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERS]DAD NACIONAL DE CORDOBA

:

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar el segundo año y Trabajo Final presentado por la Lic.
Vanesa Andrea Quiroga (D.N.I. 31.097.747) como requisito necesario para la
finalización de su Adscripción en Extensión dentro del Proye¡co denominado“Trabajo Social y Movimiento Campesino Indígena: tomo la palabra, experienciade participación de niños y niñas en contextos rurales ”

a cargo de la Lic., Mariana
Gamboa y en su consecuencia, dar por aprobada y finalizada la Adscripciónen
Extensión a la Lic. Vanesa Andrea Quiroga, de acuerdo a lo dispuesto por la Res.
HCACETS Nº 46/0 '. tualmente Vigente en materia de Adscripciones de Grado,
Investigación y E ensió 1. '
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